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. . ' Se publica los martes, jueves y sábados
fc Se suscribe en la Escuela Tipográfica, .calle Misericordia n m. 1 

Los suscriptores tienen derecho" adehiA do los números ord' ia- 
fíos a los extraordimirios.

. Precios^ Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residente' 
en esta ciudad y los demás 12 pesetas. "Nú mero "suelto corriéntc 2 pq- 

t§etas y atrasado 3 peceras. —Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.
NOTA:—Los abonados1 * forenses deben satisfacer s - cuotas por 

triméstres adelantados. "
. No se admitirán reclamaciones de Bo .l e rfx 1..- Omci u .e s i ) rec 
r bidos con más de ocho días de atraso.

NUM
12 717

Franquée 
concertado

DE BALEARES
Las leyes obligarán en la Penihsula, Islas adyacentes, Canarias 

-y territorios*de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
1 días de la nroinulgación, si en ello, no-se dispusiera otra ■ osa. Se 

■ entiende' hecha su promulgación el día en qiie termínela iitserción 
de la Ley en el B. O, del E. • • ■ - ' - ;

La> leyes, óndenes y anuncios que se manden óublichr.en los 
Boij-aiMis Of ic ia l a s se han de remitir al Excmo. Sr» Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán, a los editores de los mencio; 
irados periódicos (R. "O. de G abril d - 1839)'. • ' *

SECCION PRÜVINCI L
Nú ni. 1326 • ‘

DELÉGAt 'ION ^PROVINCIAL
DK ABASTECIMU’.X IOS Y i KANsPOR r^.s

Habiéndose publicado" en el Apéndice 
n." 8 de 1918 correspondiente a la Revista 
de' Legislación de Abastecimientos , y 
Transportes de fecha 15 de abril próxi
mo pasado una relación, de.Tarjetas de 
Ábasteciinicnto extraviadas en esta'pro
vincia, sé hace público para general cono
cimiento de todosuos interesados que de
ben presentarse en esta Delegación Pro
vincial (San Miguel 189/ provistos de las 
Colecciones de cupones (Cartillas corres
pondientes al segundo semestre del pasá- 
áoafio, para haceules entn^ga del primer 
tapiar de la Tarjeta de Abastecimiento 
y Colección de cupones actualmente en 
vigor. ' .

Palma 17 de mayo de 1918. ELGober- 
nador Civil. José Manuel Pardo Suárez.

*. . * * V 
Núm. 1332

JUXTA PROVIXCIAL DE PRECIOS 
Precios de cerveza

1 PoT Orden del Ministerio do Hacienda 
de 27-12-17 se eleva a*10 pesetas III. el 
impuesto a la cerveza Ále 0‘40 a 0‘50 po 
setasj y en consecuencia la Secretaria 
General Técpica del Ministerio de Indus
tria y (Comercio..ha resuelto autorizar por 
el.concepto expresado un aumento sobre 
los precios vigentes para el consumidor 
de OTO ptas. en litro. '

. Lo que se hace pulilico para general 
ronocimiehto en Palma de Mallorca a 1Ú 
dnnayo de 1918. El Gobernador Civil, 

'-¡osé Manuel Pardo Suárez.

A- Núm. 1331 .
min is t e r io  d e  AGMUcmjrüRA

■ SERVICIO XA( JOXAJ, DEL TRIGO *

Jefatura Prorinxdal Je Baleares , 
t. Esta Jefatura Provincial, vista la pro- 

-pmidád 4e la nueva campa fia. ha acor
dado el. cierre témporal de todos los mo- 
nnós nmquileros autorizados para la mol- 
Otación de trigo y piensos, o do ambos 
Productos, por así aconsejarlo las necesi
dades generales-de la provincia sobre la 
'Próxima recogida de cupos forzosos^

'* El cierre de lós molinos en esta provin- 
C1T se verificará a partir del 31'‘del eo- 
roiénte mes de Mayo, por la Guardia ( i; 
_d' levantando acta de cada precintajé, 
rornitiendo una cópia a esta Jefattira< por, 
10 que se advierte a. los Sres. molineros1 
Que el citado día .".l a las 21 horas tienen 
que tener ‘molturadas y entregadas a sus 
/'bositaños cuantas partidas do cereales 

recibido con anteñoridad. x-onside- 
?-Pdose como falta muy gravé, él que sq 
P^'U^utre algunas parí ida en grano o lia- 

■ n<3 después de la mencionada fecha.
, A a<lviertc a, los Srés. molineros que 
j.11‘e(1ha del 1,° al 5 del próximo mes de 
.q.]**0, ' h'ní'n oblirados a renutir a está 
esto Ul a autorización concedida por 
¿ón 'G-22), y partes de moliura 
(.¡(j ^""21}, correspondiente al nu's" ven-

, En caso dé (pie argón A y tul 1 amiento 
o particular tuviera necesidacl ineludible 
de molturar algún cereal, deberá solici
tarlo" por instancia, debidaimmte reinte
grada, a esta Jefatura, la cmfl a la vista 
de su exposición, resolverá según proce
da. . * : ,

. Siendo el. cierre de molinos medida 
' adoptada para la mayor rapiclez en la 
recogida de los cupos forzosos, la reaper- 
türa de ellos, se verificará tan pr^ito có- 

. nio se efectúen dichas entregas'por los 
agricultores, potificándose por esta Jefa
tura las reaperturas a tenor de las en
tregas., . . ■
' El incumplimiento de lo dispuesto en 

la presente orden, se considerará como 
causa suficiente para la clausura perma- 
manenté deí molino. (

Palma dé Mallorca. .19 de níayo dé 
1918. El Jefe Provincial Accidental. Ge^

-rardo Varona. *
■ ■ ■ * * ■ * *

1 yúm. 1305 /
DELEGACION DE INDUSTRIA

' .' DE BALE.-t^ES

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Juan 
Costa Homs. en solicitud He ampliación 
de su industria de taller de roparacimics 
en esta ciudad.

Esta Delegación de Industria,--de con
formidad conjas atribiK'ionesiiue le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre. de 1939 e instrucciones genei’ales- re
cibidas de la Dirección General de In- 
dustriá-. . •*

Ha resuelto: Autorizar a Don Juan " 
.Costa Homs. la ampliación solicitadiyde 
acuerdo con las siguientes condicionas:

1 .a Esta autorización sólo es válida 
]>ara el peticionhrio. .

2 .a La inflación de la industria, 
sus'elementos y capacickÁl de producción,’ 
se ajuñarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas priny¡pales,reseñadas al dor
so de esta resolución. -

:<a El plazo de puesta'en marcha de 
la instalación autorizada será-como má- 
ximó^le tres meses a partir de la fecha 

* dé esta resolución. ' । .
4 .a Esta autorización es ihdependmn- 

te de la de efigayche a la. red do energía 
’ eléctrica", la cual, deberá, ser solicitada 
según la trauiitación estaldecida. < aso de 
que fuera denegada, la nueva indiisti>i 
deberá generársela energía por medios 

'propios, hasta tanto la mejora deja sitúa-, 
ción eléctrica permita ^modificar la. reso
lución. . . . . ..

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Indüstria para «pie se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto- 
rizacLón de (uneionamiento. .

• 6.a No se podrá realizar modihcacio- 
nés esenciales en la instalación, ni triis- 
hulos'doTa misma, que no sean previa
mente autorizados.

I.? Él funcionamiento del motor a. 
instalar queda. supetBtádó a las posibi- 
lidates de suministro de carburante apre
ciadas por el Organismo correspondiente.

La Administración se reserva el dere
cho ele dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier iponrento que se 
íbinpruebe y demuestre el incumplimieii- 

to de cualesquiera de las condiciones im- 
pufestits o por la existeneia.de^cualquiera 
declaración maliciosa, o inexacta cónteni- 
da en los datos que deben figurar oírlas 
instaHcias y documentos a que s<* refióren 
las normas 2.a a 5.a, :tmba^ inclusive, de 
la, citada disposición'ministerial. '

■ Dios guarde a V. mudíos añps.
Palnia^de . Mallorca a 14 de mayo 

l'JIS. El Ingeniero Jefe. .L Mar<|iiés.
de

N’úin. 13o6 ■
Cumplidos los trámites reglamenta-' 

ríos en el expediente promovido por Cine 
Born S. A., en solicitud de ampliación ¡ 
de su industria'de proyecciones cinema- 
Jográticas, en esta ciudad. ' '

Esta Delegación de Industria de con
formidad, con las atrilméiones. (jue lees-» 
tán conferidas pprja 0. M. de 12 de sep
tiembre ck» 1939 e instrucciones generabas ■ 
recibidas de la Dirección Gqim/al-de In
dustria, .

Ha resuelta: Autorizar a Cine Born, 
S. A., Ja ampliación solicitada, de acuer
do con las siguientes condiciones:

1 .a' Está autorización -sólo -es válida- 
para el peticionaria..) u La instalación de la industria, sus de que fuera done
elementos y capan i (Bul .de produccióp se 
ajustar<yi en todas sus partes al proVecto 

«presentado. res])ondiendo a Jas caracte
rísticas principales resobados al dorso de 
esta resolución. ' • ' ■

3 .a El plazo de puesta mi marcha de 
Ja instilación autorizada, zscrá como má
ximo de tres inoses, a partir de la fecha 
de esta" resol lición. "■ . ■
• 1.a Esta^utorjzáción os independien
te de la dc^ncanché a la red de energía 
«décíriea, la cual deberá ser solicitada se
gún la "tramitación establecida.- ('aso de 
qué fuera denegada, la nueva indus
tria heboríi generarse la Alergia por me-, 
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación .eléctrica, .permita modificar la 
resolución., * •

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificara a esta Delega
ción de Indqstria para (pie se proceda a 
extender el acta de coinprobación y auto
rización de funcionamiento. -

6 .a No sé podrá realizar modifieacio; 
nos esenciales en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que. no sean previamen
Te autorizados. . '

7 .a El finicionamiento del motor a 
instalar queda supeditado a lá posibilidad 
del suministro do carbuhmte apreciada

' Ga' Administración se reserva el dere
cho’de dejar sin efecU> la presente autori- . 
zación ó m cuaLiuier nionientíAjue sé conu 
pruebe y demuestre el 
de cualesquiera de las condiciones iin- 

■ puestas, o por la existeiicia. de cualquiera 
declaración maliciosa Q.mex;
da en los datos que deben figuraren las 
instancias y documentos a- que se refie

' ron las normas 2.a a 5.a, ambas inclusiv.e, 
de la citáda disposición ministeriaU

Dios guarde a V. muchos años.
" Palma de*Mallorca, a Ib de mayo de 
l'JIS.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. -

* . ■• .* * 
Núm. 1307 :/

. Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Pablo

y Bartolomé,Meliá. S. en (’.. en solicitud • 
de ampliación de su industria de ma
quinaria agrícola en Porrera^.
. Esta Delegación de Industria, de con- * 
íormidad con las atr^uciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de .1939 e instrucckmes generales 
recibidas de la Dirección Geiieral de In- 
.dustria, ' ,

Ha resucitó:. Autorizara Pablo y Bar
tolomé Mejiá, S. en C.. la ampliación so
licitada de acuerdo con las siguientes con
diciones:

l.“ Esta autorización xsólo es válida 
para el peticionario.

2 .? ' La, instalación de la industriói, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus paites al pro- " 
yecto preseutad(.E respondieiido a las ca
racterísticas princip.ajes-reseiladas al dor
so dé osla resolución.x •

3 .a El jrlpzo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres nicses a partir de la, fecha ■ 
de esta résoTUeióá,

4 .a .Esta autorización es independien
te de la dé enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá sei\ solicitada* ’ 
según la .tramitación establecida. Caso 

ida, la nueva indus--
tria deberá ¿rem-rarseja energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la
situación eléctrica pennita modificar la 
resolución.

■ 5.a Una vez terminada la instalación,"
él interesado Lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extender el actá de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No podrá realizar mqUificacio- 
nes e'enciales en la instalación, ni tras
lados de la' misma, que no sean previa- - 
mente autorizados. ,1

7 .a I41 ampliación de maquirtaria que 
sp autoriza lo es a título de mejora o per
feccionamiento, sin aumento de produc
ción ni -derecho a fijación o ámnento de 
cupos de materias primas intervenidas.,

. 8.a Los motones eléctricos cuya insta
lación se autoriza’deberán aliifTentarse 
con lá energía eléctrica producida por el 
Grupo electrógeno déla Empresa, mien
tras duren las actuales circunstancias de
restricción eléctrica.1

La, Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cdalqüier momento- que se 
compruebe y deinuestre él iñciniipliinien- 
to de cualésquiera^de las condiciones im- ' 
puestas, o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da eit los datos que deben figurar én las 
instancias y documentos a que se refieren
las normas 2 ambas*ínclusive; de
la eitadtvdisposición Miiiisterial. " « 

Dios guarde a V. muchos anos.
Palma de Mallorca a 11 de mayo de ' 

1918.—EITngeniem Jefe, J. Marqués.
* * 3

Nnm. 1321 A
AYUNTAMIENTO DE UALMA t

En virtud de lo acordado por la Comi
sión Municipal Pérmanente y arreglada
mente a las con ti i c loues aprobadas, 

"obrantes en el expediente instruido al 
efecto, que sé halla de manifiesto en el 
Negociado de Ensanche de la Secretaría 
do (Ata Excma. Corporación, se hace pú- * 
blico a los (déctos prevenidos, que el día.

M.C.D. 2022



eAlcalde. K. Arluaia

3i .101 ...u en en,-so ala bm-a b- y.nhe.py-.de -ta l^li/ly ennv.pm,- 

■ ■

• .
^ínrhc-d.-V-sta eiuílad. arregladamente mino municipal p.uedan exammai Lm e

' . ' t
. ■

iLar. lSelk. Mlnieipal ■■urresp.mdiyn- . ..loulutn a L. *• y.a>n dejus. I. 
te; Toda proposición que no este debida- i 

qnente rientegrada se cmi-iderara nula.
" * Las prop(4siciones deberán adapiaisi 

al modelo adjunto, pudiéndose presentar ,| 
. " todds los dias laborables desde las diez .t 

Jas doce horas en la Secretaria d; e ta 
Exema.Corporición i partir del día si
guiente al e-a que se puJxlbpie este amm- 
cío en el Rq l e t in  Of ic ia l  de esta lio- ■ 
vincia, liasra las dóce horas del día ante
rior al séñ¿liado'para la apertura, de -poe; ; 
gos. sinquc po.r niáguna razón puedan 
si-i- retirados." . - , ' •Eli pliego alearte se acompañara la cc

’ dula persona) o do^míento (le identidad
i

cim los docu- 1 los misinos. .
' Alavor de Menvrca a I

Nú d l . 1
A Y UNTA MJ UNTO DE L1A '<'MMAYOR

En pl local ‘de la Em-jetarí-a (le pste 
\vuntamipnto y ame. mía ('omisión 'i"r 
madaporcl Vlcálde q Teniente Alcalde 
didegado y. of ro Gestor y asistencia de 
Notario publico, tendrá l.ngar a las doce 
horas-del día siguiente hábil después de 
transcurrido- veinte también iiahije- m 
(me-sé inserU' este anunció Cu el, b. O. de 
esta provincia, id ácto-de la súbita para 
contratar las obras de e(ms|rm món (k ms

*' ’ * San Pedro, con •sujeción al pliego

■ ^.Jiriiráií efei ¿Os in .i-ratamente para

Aprobado, por la. Corporación de mi 
nresideinua en sesión belenra-da el (.iajle 
hov. mi espediente dé Suplemento (le 
('rédito por medio del sobrante del m.er- 

.(•icio antorioil con-el fin de poder atender 
al pago de diversas oldigaeioiiés de . con- 

j sigilación insuíieientc en el presupuesto. 
1 oiJlimu'io d(d presénte ejercicio, de con- 
¡ formidad con /-I articulo ¿ja del Dri-reto .

aun ...x l  v-     •(— - •. , - del Ministerio dé la Gpberhmuon de*2.> de
Caja municipal o eula Caja general de , ¡¿,^0 (lo iMih-el expedienté de re eren- 
depósitos.' El (pie resul- e- rom daiito , pj., pepnaneQcrá expuesto al publico a 
elevará hasta el-diez por c íc n Ho del tipo v|-ei.tos (je -reclamación .durante el piyzo

----- - *" ’ de quince díasi ep Ja Seéretaria dé este 
\ vuntamiento. a partir del. siguiente hl 

dé la in'serrióu de-éste odicfo^n él Bot;E- 
t jn  Of ic ia l  de la PnAincia. •

Ciudadela, 19 de mayo de 191& fLl 
Alcalde. Juan G A.;ib(‘i:t. " . ‘

•offcina. .
■().823«0;2 ptasfea-

' exx-eda de esta cantidad. .
■ El depósito provisional a coustltuir pa
ra ¡..mar p ¡i fe ( a kt p- 1 irada subasta, 
son ¡háirt'. ptaS, qiíe se o- 'Ctuara en. la

■ da-una de aquella-.. ;
" ■ El depósito provisional que ham.a u<
• constituir cada .líeitadOr es de dos mi

Aresciéntas -cincuenta y tres peseM com 
s¡,.te’eénfHnos j.MTyl pías. ¡ eqmyjdeHte 
al dos por eáentp de la cantidad señalada 
como tipo do subasta, el cual Rabrm -b-

* ser ampliado poí el- rematante hasta la 
cantidad do cuatro mil setecTentas seis

1 ' pesetas con catorce céntimos 14. (06 1 . pc: 
set :-s cu va cantidad quexlm'a como hm^

' za definitiva, para asegurar las responsa- 
bilí dados del contrato. ■ "1 ' El contrafisto'deberá emplear en la;*

útiles para les nXu-eiuní- ' a la Secrít'iria durante cualquiera -le" los
cuvonúmero no excedera.zdel,tremía pq, - . . j -

ciento de los obreros que estén ocupados

del remate. ■ . ", . '
fias proposiciones serán «gualysm mo-. 

délo (iiie se inserta al final deberán ex
tenderse en pa^el sidlado (U clase 
.G." 1*50 pts'i o en su delecto papel en ulan- 
co. con póliza de igual cuantía. adlLcnen-- 

S dio municipal de dos 
'..pesetas, y preseiítárae en pliego cerrado

en drehas< obras. . " r* .
V los dféctos prevenidos en el ait.. „(.* 

del De(¿eto dé 2 de julio de 1921. se b.me 
constarqué durante el |dazo señalada al 
efecto no se ha formulado protesta m te- 

_ clamación alguna contra ía indicada 
basta, la cual notendra-efectoni xah» U» 
guno míentrasmo sea adjudicada dehmti 
\ onciike pü h* Municipal ,1 ermauci) ■ .

S m (b- cuenta dd contratista. 1 ■/ -
loa gastos que se ocasionen con jnottvo 

■ del (•oiüj-ato. como también ej pago de la 
('(mtrilmción Indust rial. D<-rechos Rea a s 
y’demás <|ue ocurran sm exeepqioñ ,11-

eión de este anuncio ¿n el B, O. de esta 
provincia y, horas de nueve a trece, v on 
los pliegos por separado se acompañara 
el resguardo del depósito provisional y la 
Tarjeta de Abastecimientos del licuador.

Son aptos para el bastanteo de pode- 
rCr que hayan de presentarse. to( ob os 
\bogado-'C ' oh'gm de ¡'aliña. de Am

' IJorea/
Modelo lie p'roposXci&n .

• •
. i'Jls. El, Alcaide.,Juan ('011. .
' ' Modelo de proposición . .

. • de ela^ «i/ cuatro, peseto^
. . eci)t< aentd wntjinos) .
..1 T)...'.. -iomiciliado enú... calle..... iyo- .

■ vi>i • de cédula porsoal qúe-exhil'e expe 
d-ida en...... bajo el minierp..... J ariia...o 

.( lase .... enterado do! pliego dé copdicin
1 ne/nara la subasta de las obras de I ax i- 

Hx^tacíón Asfáltica calle Reina María 
('ristina • tramo comprendido .entre la Ma-

•loar v del anuncio inserto en el Bo l ij .ix  
Oh k  i x l  de patS Próvim ia n.corres

" il i'i cargo la realización de. di- has 001 as
■ • por.la chufidad de I'.rt letra-1-...; >u

' jetándome mi un ludo <1 liba- (•oiuhcm

" ■ dos en él apartado letra Auel l  i- del 
r •

horaseNiraordinarias queso utilicen dep- 
irodc lo- límites légales, los. obreros do

I '

■

D.. - vecino de,. ... mayor de ettiuR 
/•on c apacidad bástante para youtratai, 
mu radodel pliego de condiciones nie-, 
diante el cual el Ayuntamiento do Lluch- 
mavor. contrata lá ejecución de las obras 
dé Construcción 'h- las aceras 
llesde. .Sáudic.ito: Meha: Mift \ han le 

rdro' s=- compromete a realizarlas con su- 
jccJen al precitado pliego, por la/ c.ntidad 
'dm «pesetas y céntimos, en 1(1tra^. 

" Liuchmax or. 18 mayo de 19 ts L1 Ai-

■ ;creta-rio acial. L. Lojnas
Mórfá. . . ■ . , .

• (Fecha y firma <lcl propouenU1 ■
- No t a . Ijas proposiciones serán en

4diegos verradoñ.y en el .sobre o carpeta
■ d’' pnPosición para optar a la Sul 'asta de 

las.obras dé Pavinumtación asfáltica ca-
. ' Ik jh'ina María ( ristina. ■

' • * Núm. i31i» " . • .
•: " AYUNT \MÍENT<) I>E M<INTUIR!

• l ormuladas y' rendidas las cuentas

- *. ‘ ■ .•
' ' NÚÜK Rhíh ' *

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA: 
Formítdos los Padrones de las exaccio-: 

nes Biciclems. Carros mayor menor-y 
transporte," (\irruajes de lujo, charrets.

• púir’ica. Balcones vvenl¿mfsqu<'se abren 
al exterior; permanecerán depuestos al, 
público .a efe.ctos de reclamación por ter

■H .. tveílf'- que mmrau com m ¡ados c ¡ p 
•mismo, pueden presentar cuantos recla
maciones estimen lamínenles y que ésten

Santa Maria t > de mayo de r.H^. -Ll 
Alcalde. Rarael Sérra. .

A ■ •
• , Al un. LaAT ■ k

• AYUNTAMIENTO .1)E ALAYf)R.‘ ■

en relación con la liquidación del I lesu- 
sifesto del ejercicio e< onómieo dePanc do 

bilitacionch y Suplementos de (rédito (|U(. instan en elsxpediente de .mi razón, 
se hace público por est(‘ Líheto (pie da lio 
j. Ho/üenh- -e halla de mmuheslo en a

quine.-di ¡shábile a Parm d<- a publi
cación del presente en el- B. <.. d( la I i 
.vincda. durante los.cuales s(- admituan 
cuantas reclamaciones se estum-n perti
nentes y ttnali^ido dicho plazo se consi-

\úm. i:C>i •

s. ndaiiéós a | parará,el perjuicio a.«pie ha ugar en de. 
‘ rechín y serú declarada rebelde. ,

Se interesa (le "todas las ^Aiitoridlid^ 
y Agentes de policía judicial sil busca y 
(mptura.. ' * .

Dado en Pahiia. dé Mallorca a - 1« f|(. 
mavo de ibis. • El Juez dé Instrucción 
accidenta]. A. de Oleza. El Secretario 
R. Cha utrero. •

dora'rán íinnes los

lilis. • l'J A'lcaldr. Jnafi de
de mayo de 
^álpr!.

' . ■ •Núm. 13aK 1
V()M ARt'3 -H M>!( ’ L\ L í)t:(' IU í

Pontiado por la presidencia de est-a 
('omarca Judicial do Cindadela^ de, í-o n - 
fórmidad con la auforizm-ión de los re- 
presentanté^ de la misma, nn cxp«.hhente j 
-le Habilitación* y Suplen a-nto/h* ('rédito 
por medio del sobi'ante del ejercicro an
terior, con 9I fin de po lei: atender ai pagó 
tic diversas oldigaviom's sin dótaciuti -o 
de vonsignm ¡ón insuficiente en <d presu- 
j.uesto especial ordinario del present'- 

permam cei . V>.| tesin al publico 1 olee 
tos d<-reclamación duraRto el plazo de 
..Hiñe*- día-, en la Secretaria del*Ayun

inserción de este .edi- i»' en el B(XLE: p 
OFU'I\L de la Provincia. ’ *•

C¡ud¡td(dá.de;Mpnoiva; a LU de mayo 
.definís. ■ El Alcalde-Presidente, luán 
GeJabert.

Núm. l:kb t , 
ATUNTAMIÍNTO. DÉ ('lÜD^^ELA

(-1 expediente de refei'cn-

. ■ . • Núm J33á- '
Don Juan Tur y Tur Juez ' omatcál sus

Ututo • Sr. ita Eulalia d<-l Rio. Partí, 
do judicial de llliza- proyincvi de p,a.

■
•por el presi'nte se chh a la pm'Sdim ■ 

que acredite'-<.‘r el |U"opietark) de cuatn, 
gallinas qué fuerón sustraídas de un -(-(j. 
rrál jir-é imo a la casa de,un tal Xoguep . • 
de la pairotpiia de Jesús, en el año 1$; , 
p ira que con la- prüqbas que tenga, coq. 
pÉtfezcá ante éste Juígádo ('omarcal ej 
día nuevé de junio' próximo a las di^ 
horas, a fin de concuTÍ'h' como perjudi^. 
do al juiciode faltas q 10 se celebrará di. 
cho día. bajo apercibimiento de pttrarkel • 
perjuicio que liayñ lugar (m dert^eho^iiJ

, compareciere; . ' , t I .
Por el presentirse le ( Iroce, el cóytyiiil- 

dojelart." lój de la Ley de Enjuicil ., 
miento (M'iminlil. .

Santa Eulalia del Rio ¡i qumee de mar- 
vo de" mil novecientos.cuarenta, y ocho,4 
Él Juez. Juan'Tur. El Secretaria. Barrí

• ■ . Núm. 131*1
. . AUDIENCIA TERRITORIAL

, ' . ijY PALMA . ■ ■ ■

TeilxVHtl de elnhihfxe.s (le n.spiiíáiitfcs d 
1'roenraclores . .■ ■

?Por el presente se hace saber a todos 
■ los señores (pie han Sido admiíiibts a los

ienes d< Aspirantés a; Procuradores, 
qp . el próximo -día .x^eint uptevé ebe 
tual, a las dieciseis treinta lloras, daran 
comienzo, en la Sala de lo < ¡vil de <‘sta 
Audierichk la práctica dé los ejercicios;
‘ Palma de. Mallorca 1'3 de mayo de 
19¿g _ pr Secre.toriOi Leopoldo Rodrt- 
oUez'.—V." B." Él Presidente. Fernando 
('pude.

Pons. •
y:.

; Núm. 1'336
Poí ol,presenté so cita a la persona 

<¡iip acredite ser éj propietario do. cinci ■ 
conejos sustraídos de una. casa que 110.^ 
sube'id nombre, pero (pie está enclava«l;i 
en .a parrcxpiia (le San (arlos de csteter- 
mino, en él año 1946, para que con la, 
pruebas que tonga, comparezca ante este 
Juzgado-Comarcal el díá nueve de. junio . 
próximo a las once horas, a fin de concu-, • 
rrir. como perjudicado, al juicio de,falta3 

■ que si- celebrará dicho día. bajo apércibi^ ■ 
miento-que de. no hácerlo le párara d, . 
perjuicio a. qué hubiere lugar en derecho.

Por el presente se le ofrece el conten 
dio del art.°109 de la ley de Enjúic| 
mieto Criminal". .

- Santa "Eulalia del Rio a quince de mal 
vo de"mil novecientos cuarenta, y ocho-I- ■ 
Él Juez Juan Tur.—El Secretario, Baml 
mé Pons. /

Núm. Ia26
" CEDULA DE N( )TI FICACIGNl
En los autos juicio verbal de fal® , 

■seguido -en este Juzgado de Paz, sé ’ 
dictado, esta sentenciá; cuyo encabes 
miento v parte dispositiva dice asi: -

«En;ia villa de Campos-.del Fuerte 
treinta de abril de mil novecientos cíe 
renta v ocho. El señor Don Diiniii . .
Rennaser VanréU. Juez de Paz de es 
villa: líábieudo visto Los presentes aulS 
juicio verbal do faltas ordenado 'celel>r 
por la Superioridad,' por .hiirto ■ de cv , 
renta kilos dé boniatos, en un hu® 
de' las inmediaviones ..de Ips .BáñóS® ■ 
San Juan ele Campos, a últimos del 
dé novienjbrc del* próximo pasado P N, y 
1947, , valoradas porcia luiente en-• 
cuenta pesétas contra José < .amjxos Seré , 
ño. vecino.de Saútaayy Fallo: (¿ue de 
condenar y cóndeno a Jo^e Campos j ■ 
rrano a la pena de ocho días do arr^ 
menor,1 pago de las costas de este jü } . 
v reinti'ego d(ll expediente. Asi por . 
tami senteneia. (U-tinitivamente Ju# 
4I0 la pronuncio mando y firmo.—sg \ J 
mián Bemiaser. Pronunciamiento: 
V pronunciada ha sido la anterior sen e 
cia por el ST. Juez que la suscribe esia» • 
do celebrando áiidíencia pública en - 
día do sñ d°y- fe- l’mgscrvpr,1'

(’EDUÍADE CITACION DE REMATE
En virtud de lo acordado por el señor 

J.ue% de Primera Instancia número I no 
de esta ciudad en auto del día de hoy xlic- 

. radó en el juicio ejecutivo promovido por 
el procurador don Miguel Llambbas .en 
nombré de Don Ceh-srinw Salas < Ihveros 
contra otro v doña Kemeaios García, va- 
lán \ caso de haber tallecido contra, sus 
hered(*ro- descono(;idos. se cita do rema- ‘ 
te por mcdio d(\ la presente.a dicha senó- 
ra. García Galán o sus herodéros a Un .de 
(¡ue dentro del ‘término de nueve días se 
persónen en los autos v- te opongaii a. la 
ejecución si.les conviniere. apc'XTmemlo- 
!.-< que dé no verili(; e lo se les (JeCTarara. 

' en rebeldía v seguirá el juicio su curso 
sin volveaa citarles ni hacerles otras no-, 
titicácíoncs-que lasque delorminu.la I -e.\.

Se hace constar que -el embargo de 
bienes de dichós dmiiandadbs se ha prac
ticado en los estrados del Juzgado sin *eL. 
previo. i*e,qiierimiento de pago por igno
rarse su paradero.

x Palma a catorce de mayo de nurnQV.e- 
cicntos cuarenta y ocho. -El Secretario, 
Luís.EacaL . ' .

Éábilitadó». .-v - Y
Y para .que' sirva de imTmcacion - 

pt-rjudieado, libro el presente enX anH . 
del Puerto a diez de mayo de md n%¡ 
cientos cuarenta y ocho .—El, O- .Ua1- 
tado, Juan Puigserver..

• ' * ■ ‘ 'Xa I, / . * * . ■
■ Núm. 1327

('AJA DE PENSIONES.
l-AK.A LA VFJEZ Y PE AHORRO^

Denunciada la péixlida de las Lih!S 
i>." ‘.ál de Ahorró a la \ ista y m -' dc 
Ahorro a Plazo Anual, de la Sucursd 
Alcudia, si en el plazó do (punce im 
partir de hoy. no se ha formulado u , 

' inacióh alguna, se declamaran anpia 
expidiéndove ajos titulares nuevós t 
piares. El Delegado General.de

' REQUISITORIA
Linares Adrover IsabclHle 21 años. h¡- • 

ja de Jaime v Maria. natural y vecina de 
N illajonosa, sirvienta, soltera, qhe tuvo 
su último dqnrtcilio en Palma. <S José, 
n. 1 proée-ada en sumario n." 2(>r, de*1917 
sobro hurto, comparecerá ante el Jugado 
de Instrucción ai. dos de Palma do Ma 
Horca dentro de treinta días a partir de 11 
publicación de la'presenté, con el. tin de
constituirse en prisión y áer diligenciada,t 
apercibiéndole que. de no verificarlo le I

res. •
PALMA Es u g k l a  Tipo g r a f ía

M.C.D. 2022



imisqsvS soj « op imiiis U| Jirm .unqpiuooppaou» OS'
•S041Í0ITqi ap.'S 'X 'o 9P A dJ '5l ‘.'I aV Vlliu.'tuaj unía 

iq op pnaiUAe.id upi.máopHI v¡ vziuvaf.io ouv ajsa onb iqoai.iu , 
..,s nundiuiL* iq n.ivd -suid oo*.‘ dp ftm0U0A-qns üun oipaauo.) 0$

•pvpuiA vjso op pu.miAo.ul 
nuidsoji p) no'svaiiaiud sus uiqtond onb .tumi so|v.uiq _
<r!jopu7f¡iiAi(}.op ps'.iib) ‘SvuiuTqv sv[ V lyzüoiny opjoov 0S

' •<)iinupu oumsnoo pqx uppjoojod iq voziipoi
.6 ViULldns as S1?0lJl^qa SOUOIODUJSO.I s.qvinaé stq U0.mp omvi na • 
•allí) ap ; v 'S pvpi.njro^Db A 8V0.VI o^nv vnv(|.ij pvpoido.id iq op 
pnauo tumiuX) iq'jód vpianpo.dl uoionád iq .ivXodv opjoav as .

"■ ' • soioinüod ap. uoi.n^piiüaptn a onvp jop uoiav.ivd.i.i
"-sopnDisns sojaojo soj op upblmnsoj iq vjvpxinuo.1 uis/snuípsíóp 
¿jñj l9P ^MIP9 Ia 1,9 «oiOOja’sojjo X vmq op oqoX .¡od a Xiu is u i ' 
o? anb OLiviiins jo ’ io oj.iñd ^s.m.usoiu on o ia io s o j v jo js o d  vq .

• ■ ' ' ■. ' \ -soiaoja
sopiqop sus u.ivd ‘|i.’! >uiAO.kl «qooqubj v "iH imstniAosó soqiuv jvpiq '

* -sv.it a  vptudjtid .ivpon|> opjo.n? v jo is o *) iq X niiriojoiutiiiqv 0p 'úm 
il^UI 0p X vh)üv}U[ vq op [viauiAd.ij vsvj vAdnu op 6pi33Xu.id.s<q- *

• v- souoiovA.iaeqo oputqnwjój ‘pvpiuvg ap (vaduay ¿ojao.ód aou 
-a^* ‘oiuox^ lopqiuoed opuvpiqsuvai saavotiqi ap pvpiuvs op |ma

, -ui AÓad ajar US ;oui|i pp soi^iavaiiinmoq sop ap vjuona oíp as 
' ‘ •SO400J0 -

" 804110111410* X p^aimiaQtioo ns vaud •sdi^ouUajd sigiqo X sviA op. .
.lolaa.nd o.ioiua^ui "JS iv oioyo oqatp .uqnqsv.n a * vpvaoiua .mponb

. opjoov vaoisoD" ti X . ^d sopmpoA souimvo op^oiavAias
-uoo ap mqd jo oiuouqvuoisiAo.id opuúqoadv soavairq ap Bvaqqn.i ,.
rajqO 9P9}0fOjara9^ -.is/otuH [ap orayo úiTap.vjuana ojp as

■«va.ióiiviv op oaiá^v.usa oT!Ha.i!L)» opvmvn y) uoAnjysuoa
’ ónb souiuivo sof op aoióvjndid viso v vSoJÍua ap pjov p na aínas ■ , 

-a.iíla.i vi jnb mvd ^j<>3 iljauva ouiojuV "d saivrbuiAo.id siuqo a . 
ími x ap .lojaoJid o.isiua^ui l» Jqitóisqp op.ioou uoísiuioj iq

■■ v • •mauiAo.id nuanbn op iv.mivu
* -oiujojuq un JÓdzsnsaf»ap puna^ m)iuH.) v, ua svpvsnva sviaiHq

-so SVJ ap oSvd.iv pvp>uMluod vjsa.id uoiovjod.ioa pu anb ap . ,
-mnuio.) ‘vunjo») vq ap iv.iauiAb.ij uyioiundid vmoxq op ojnapis 
-i)...! ".'S rap Olaya uu .rj) vpvjapa u.iu!^) V[ opbub opaiupm^l^ .

■ ■ ■ ,

-nao uoioeiqod op ómaiunAOiu fap Bpwiua uoisnuoD.ui op,m- > •
•<;il A llí sojmunu s *¡i?u l M)a  somumo so[ uoo^oiuepitq sea

-uu' no so.n?|noiwnd w.iqo op up^onoofa tq .inzuoinu op.i" m ■>> 
SI'' A-tlge '<11 SOJOftmU soiwhiooA souuuua spi ap tipia

-oiimiioá en si.uqo m." Hoi.rdoaa.1 áp siu.rv siq sHpnqo.idi. m<i.ma 
. • • ‘letii óp o.iqmondas op ó np

uop.10 IU9M nfua ..pnMAa.nl o| op sonaja ti ap si^nqn^
snouiap n.inmjaf. nrt:s .motunaop sa[m ap Jiqduuda opuaiplnp . • 
jijuuaj opuatApi o.i. iummuhdiu msaap on.ma u <-qm:n/o \ >"Uim , 
¿o soi ua^iGi oun p .Huc.mp sopnmaaja soasnS a  sufnqu.u su[ ap • 

«Liouiavi X op^só n? pupmuojuoa jujsajj ppjoav uonqiuoj ir|
• . - ■ •sopíiauiAOad

Huqo. X sin \ ap óinpui«|A)}j a)uaSiA pp óc- opi.Hj.n: [a ua optu
' -OAd.id OI ap nmanunduiua wd a  sopwja u l u d t it a o .k I eiy)p snonii

-na sfcjqo Hinpqa'f v| v musnu^i ap .midmafo un .iptmaj a  u i
■ -jeqojdi? opjoav u o is h u o d  tq a  l t üi o u v  opmy (ap souimea ap’úoia 

-yAiasuóá ap Q^sandnsaid jap uoioupinMn oíp ag
• " . . - •soivrauiAO.id su.iqo a

SVJ a  op .lojaojiQ o.r0iU0áui -Jg [a Jod otiu 041101.1.10.) p tod opuui 
-joj umanA.wsuoo op unía I9 so-toarua op svoiiqna tniqQ ap ñ.rn) 
-mor ni u jysnd X epuiaiua .mpanb op.ioou t?jó}sá0 aqfstiuóD ir j .

' ’ " ' . ' * •’f-6T OP . .
' ajquiQiajp XoíqmoiAou ‘ainmóo ap sosaiu soj aiuu.mp 111:11010110111 ,

os uounqoip 10 un onb sopiond X ‘ü^ianjjodxa op ou>uth? jop non)
, -upnuooj u| ua sopvsnno sojsmf op onud (a ppjoae os ‘soaiiqJMiop

. op^iao^íí pop 0jo£ '•iS l9 J0d ójsandsip 01 uoo p-épiUMojuGa o q .
•VAiinaofa v ía  jod ojtyap oqaip op cuqoa la-op.ioau

os ‘ornqn.u op ojuóppov uo o^unoisoi un aod pnouiAOjd puulson 
¡o uo'supvsmiasviouviso op soqaajop u soiuoipuodso.t.io.) sojiqapop 
oiuiajdn op v ía  jod o.iqoo jo omojm. as opüaiuodojd upuaiaun 9P 
uóioaas vi op ojof us io».iod oisondoad o[ uoo pvpimlopioo aQ.

• '■ ‘ . ;¿>g t  o p
oiopaofa iv. VAiioadsoo ‘pvpnio ujsa op lujidson qiuus PP visop-p 
v'[ ap ouno op so)sv.^ X sosoaSui ap iquario iq vpwp.idu ónj

• . e " -pupuio iqsa op ivi.miAoad iviidsoy p>p o jo u i
-mi op aósojoJa op o^jva pop opuupsop iñP ns ñá ónb nX ‘oi-ho * 
n'unui o viouiAOJd ‘opñ^a iop soiusunui.io ap opiundos - pis joqvip

" ' ' 1 ■ \ ‘/ SL • . : . ' " • . •

V

,pitán General de Baleares coo las insignias de a < ruz del M. • it 
Militar, que'tan merecidamente le fue enneedu a.

Se acordó adquirir diez ejemplares .le la obra -1 .a ( ai t u.
■ Jesús Nazareno y los ermitaños mallorquines . de la cual. a autm 

eFRvdo. Sr. D. Bartolomé «uaA-h, Pbro.
Por último laCoinisión acordó reunirse en.sesion ordinaria > 

primera convocatoria, a las diez.y seis horas del -día quim e del 
^ximo reñidero mes do abril y en su caso oír segunda cent oca- 
toria a las diez v seis horas y quince 0001105 del mismo d a.

Lo ¿ |bnea en el Bo l e t iv  Or-rcúA^de la provinem para 

u"'de 'tm. El BresideiM Cuando BLmes;

—El Secretario. Santiago Puente. ■ .

Sesión ordinaria Celebrada el día 15 de abril de 1948

Se aprobo el acf;a de la sesión anterior. ’
Se am-obaron cuentas por servicios provinciales. .

■ Se a •md.'l fuera satisfecha al Sr. Administrador del buietn, 
la suma de 120 pt^l importe Me d^enems por 

aumento del precio de suscripción a dicho periódico oficial.
" Se acordó el pago de pensiones a los becarios de esta < orpora-

"^Quído la Gestora enterada dq un escrito dei. Excmó. Sr. Gó, 
■ bernador Civil de ke provincia, trasladando d9

Exchfo Sr' Subsecretario de la Gobernación, poi la que nietos 
tu haber interesado dél Ministerio de Hacienda una resolución fa- 
.'mSde á la instancia que fue elevada a la Hireeeion Gene a d 
Propiedades y ('ontribución Territorial, sohtando se ' «
eáa Diputación y Ayuntamientos de la provmma. e 1 mraho a 
dmorminadas participaciones en la Contribución I erritonal Rustí .

' Quedó también enterada la Corporación de un esciito drl ■' 
ñor Administrador de Propiedades de la- Provincia traslada do re
solución de la. Dirección < feneral del Ratno, anulando los aumen
tos tributarios dimanantes de actas de inspección en rustica ie 
vantadus para diferentes Munic ipios dé las Islas.

. ríido. durante el finido mes d.- febrero, en los Establecimientos de 
" ' Beneficencia <|ue de esta Diputación dependen. ■ .

Fueron aprobadas Las reglas y el itinerario de La Hogesión del
. Jueves Santo. ' .

. Se acordó la instalación de una moto-l>omba en el Hospital pro-
x ^incia4. x- . ( • - i

Se acordó testimoniar el agradecimiento de la Corpofacion al 
timo. Sr. Fiscal de Tásas ele baleares-por (^versos suministros ^ 
un dmiatiyo de artículos alimenticios' efectuados al Jlospital pro
vincial. • ' ' . . . .

• Se acordó formalizar el ingreso de arcas provinciales de la su
má de 5 ptas. recaudada, Aurante el finido mes de febrero

• por el Sr. Administrador del Hospital provincial, en concepto de
< dm’echbs por servicios en aquel Estaldecimiento prestados

' Se autorizó la Confección en la Escuela* Tipogratica de irnpn* .
• sos que se necesitan en el Hospital proviyeial de esta ciudad. ,

• De conformidad con lo propuesto por.el Sr. Jefe "del Negdciádo . " 
de Beneficencia se acordó, dar por Cumplida la obligación de eje- ■ 

' cución de obras por'parte del arrendatario cuja.casa que" en San- "
• ta Clara (Cuba) posee la Casa provincial de la Infancia, declaran

do firme la prórroga del arrendamiento que venia condiciomidí) a 1 
la ejecución de aquellás obras. • -

Se autorizó al Sr. Director de la 1 asa provincial de la Infancia 
para-que puebla presentar «a una expósita el .consentimiento "de ■ 
de que necécita" para contraer matrimonio. ,

Se acordó la admisión do tres indigentes en lá Casa de Miséi'i- 
cordía $ la de catorce niños de corta edad en lá Casa provincial 
de la Infnacia. ■ - * . ' >

• Se ácordó adjudicar definitivamente a favor de D. Juan Roca
• Ricos, el concursillo celebrado para contratar la ejecución de las

. óbrasele ampliación de te Colonia dé la Clínica Mentar de Jesús.
Se acordó autorizar el pase a régimen de preferenefa de un en

* . fermo recluido $n la Clínica Mental de Jesús. •
; Se Autorizó la adquisición de una báscula que se necesita en 

la Clínica Mental de Jesús. . ’ . .
■ 'Se acordó formalizar ol ingreso en arcas provim iajes'de la su- 
m i de 8.613‘OO ptas. recaudada, durante el mes de febrero último, 
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por ol Sr. Administrador de la Clínica Mv-ntal dq Jesús en dere- . 
ehós de estancias causadas en aquel Establecimieúto.

PÜé aprobada la cuenta general del presupuesto^ ordinario del ., 
ejercicio de if'lTv las liquidaciones parciales de losTliferentes pre
supuestos extraordinarios <]iie,esta Corporación tuvo en vigor en • 
el citado ejercicio. . ; . e .

Por último se acordó reunirse en sesión ordinaria y primera 
convocatoria ir las diez y sqis horas del dia vinntitres del corrTen- • 
te mes, y en -su caso, en segunda convocatoria, a las diez y seis 
horas y quince minutos del misma,día. ■

Lo que se publica en el Bo l e i l x  Di k  ia l  de.la provincia para 
general conocimicNto. ■ . . '. •

Palma ^a'de marzo, de El PTesidenW Femando Blanes..
El Secretario Santiago Puente. .N ' .

Sesión or3inaria celebraba el día 23 marzo de, 1948 .

So aprobó el acta de la sesiómaníerior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
Se kcordó .el pag^ de los gastos ^e inserción en el Bo l e t ín  

í H-yeiAL del anuncio de.í’oncurso para provisión de plazas de fun- 
cionaVios su,haltemos. • . .

Füé trasladado al Sr. Ar^uítecto-'de provincia i»n oficio de la ' 
Alcaldía de Eelanitx interesando los servicjog (le*tal Cuncionario 
para reibieción de diferentes proyectos de obras. .,• •

' Se dió cuenta de un oficio de la Alcaldía de Son Servera ofre
ciendo mateifial para-construcción de uñ muro en el camino veci • 
nal de Son Sei-Vem a Pórto-Cristoj y la ('omisión aeoixió quédav . / 
enterada y trasladar dicho oircio ;fl Sr. Ingeniero Di rector* de Vías 
y Obras provinciales para su conocimiento y a hfSrefectw ^ie es-. .

, time.pertimmtes . . .
■ Se'acordó la eonewión de mensmdidad** ani^ijmdas reinte- • 

gnibk^a ini funcionario provincial. *
De conforbiidad con lo propuesto por la Intervención de. fondos 4 

se acordó-incluir en créditos rei-onocidoH'del Presupuesto en vi* “ 
gor diferentes cuentas por suministros y servicios efectuados en .

" eEptisado*ejercicio, qqe quedaron pendientes de. pago por falta de
. • ^psignación. -■

. ' Igualmente fué aprobado otro dictankm del.Sr. Interventoi' de
fondos provinciales respectivo al abono con ^.írgo' a Imprevistos 

• de los gastos que pudieran producirse porx la emisión «le valows 
en las operaciones" de crédito que esta Diputación tiene cancerta-

• das .con el Bancb de Crédito Loc^l de España. , .
Fueron aprobadas las liquidaciones d?1 derechos de estañeras 

causadas durante el pasado mes de febrero en la Casa de Miserp- 
' 'cordía y en la Clínica.Mental de Jesús por acogidos y recluidos a/

■. cargo de Ayuntamientos de la provincia.
■ Se concedieron licemjas para obras particulares en fincas lin-

. dantes con los caminos vecinales núm. 205 y «De Sineu a San
. Juan»' ■ " ’ • / • • . • ‘ '

Fueron aprobadas las nóminas del premio de cobranza <|im uo- 
■ rpesponde a los Sres. Recaudadores de Zona por recaudacit.nes 

efectuadas durante el ejercicio de 1947. ' .
-Se autorizó la adquisición de medicaméntos, gása, algodón‘pe- 

v líenlas para Rayos X V piezas de microscopio^ ,
• . ' Se acoi-dó la admisión de ocho indigentes en la (.'asa de Mise

ricordia y ki de ochos niños de corta edad en la" Casa provincial 
de la Infancia. - ' ■ * .
.. La Comisión quedó enterada de un robo efectuado en .el edifi-

* • .ció del Puig deis Bous y de la recuperación de parte de los efec
tos sustraídos./ A ' . .

- Se acordó autorizar la construcción en la Escuela-Taller He car
pintería de una mesa qiie poaiecesita para el comedor de las Her- 
manas’,adscritas a la Cusa provincial dé la Infancia. _ .

Se autorizó la adquisición de ladrillos vidriados para el cuarto 
de aseo y duchas di- la Colonia de la (Minica Mental ¿le Jesús.

Se-acordó formalizar el' ingreso de la suma de 327‘55 pías. f<‘- 
cibida por el Sr. Director de la Casa provincia! de Beneficencia 
de Ibiza, procedente de herencia intestada de D.a Margarita I*e- 

, rrer. , . ' y‘
Se acordó contribuir cqn la suma de mit pesetas a la BtRcyip-

. ción abierta por ol Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, 
phra obsequiar Al Excmo. Sr. D. Carlos Asensio ( abanillas, Ca-
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